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INFORME DE CONSULTAS  
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
Tratamiento de las consultas. 
 
De acuerdo a las Bases del Concurso, todas las consultas que la Secretaría del Consejo de 
Administración del Fondo Concursable reciba durante el proceso de postulación, así como en las 
restantes etapas de desarrollo del Segundo Llamado debe ser publicadas en la página Web del 
Servicio Nacional del Consumidor, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de su 
respuesta. 
 
 
Consultas formuladas al 10 de agosto de 2009. 
 
Consulta 6. 
 
Materia consultada Información general sobre convocatoria. 

 
Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores de ACONCAGUA 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 03 de Agosto de 2009 

Contenido de la 
consulta 

“…Nuestra A.C. no tiene aún los 6 meses de antigüedad señalados en 
el instructivo. Como comprenderás, para nosotros es muy importante 
postular al Fondo. ¿Podemos participar de todos modos? ¿Debemos 
hacer alguna gestión al respecto? …” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 03 de Agosto de 2009 

Respuesta “…puedo informarle: 
1. El plazo mínimo de 6 meses de existencia de la Asociación al tiempo 
de postular, establecido en el Reglamento del Fondo, es un requisito 
que debe cumplirse. No existen alternativas para obviarlo. El sentido de 
esta norma es similar al establecido en la Ley del Consumidor para 
otras actuaciones de las Asociaciones, por ejemplo, el de la 
presentación de demandas colectivas. Lamento informarle que la 
Asociación no puede presentar proyectos en las que sea ejecutora 
única y responsable. 
En ocasiones excepcionales, proyectos de una Asociación que no 
cumple con el plazo han sido postulados en conjunto con otra 
Asociación que si posee este requisito y los restantes para concursar. 
Los resultados han sido variados, algunos exitosos, otros muy 
complejos. La experiencia de colaboración o asociatividad posee 
ciertos riesgos que sólo cabe evaluar a cada Asociación. Como 
comprenderá no puede corresponder a esta Secretaría indicar o 
recomendar nombres o promover acuerdos entre Asociaciones sobre 
estas materias. 
2. La tramitación de los certificados de vigencia tiene el plazo señalado, 
de 10 días hábiles. Entendemos que el Ministerio no tiene uno menor 
para situaciones puntuales...” 
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Consulta 5. 
 
Materia consultada Posibilidad de que Asociaciones que cuentan con financiamiento 

del Primer Llamado puedan postular a recursos en el Segundo 
Llamado del mismo año. 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores CIDER 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 27 de julio de 2009 

Contenido de la 
consulta 

“…qué pasa con las AdC que actualmente ejecutan proyectos del 1ë 
Concurso 2009…” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 29 de julio de 2009 

Respuesta “…puedo informar que: 
1. Las Bases del 2° Llamado no hacen observación o plantean requisito 
alguno a las Asociaciones postulantes, en relación al 1° Llamado. 
2. No existe impedimento para que una Asociación seleccionada, 
pueda concursar otras iniciativas.  Son convocatorias independientes; 
los compromisos contraídos en una no afectan a la otra.  
3. Por la fecha en que ocurre el cierre de las postulaciones del 2° 
Llamado, no es afectado por resultados del 1° Llamado; sólo podrían 
verse afectadas  asignaciones del 2° Llamado, en el evento de resultar 
seleccionadas las Asociaciones que presenten en esas fechas 
incumplimientos parciales del 1° (por ejemplo, informes de avance 
pendientes)...” 

 
 
Consulta 4. 
 
Materia consultada Presupuesto de los proyectos: contratación de servicios de 

profesionales y expertos. 
Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores DECCO 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 28 de julio de 2009 

Contenido de la 
consulta 

“… ¿Puede una Asociación contratar a una empresa para la ejecución 
de un proyecto y DECCO AC en su condición de autor, además hacer 
de director y supervisor de la producción del proyecto a presentar? Si 
es posible, ¿Cómo se indica en el presupuesto?, considerando que el 
ítem honorarios y/o asesorías es un tema sensible para el Comité. Se 
lo pregunto porque habrían "profesionales", que aunque serían 
prácticamente "ad honorem" habrán horas de trabajo que de alguna 
manera deben se consideradas…” 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 29 de julio de 2009 

Respuesta “1. Las Bases del 2° Llamado establecen, para ambas líneas de 
proyectos, la posibilidad de contratar apoyos profesionales; ello puede 
incluir consultorías, empresas o profesionales especialistas. Este costo 
se debe justificar en el presupuesto del proyecto, con la documentación 
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correspondiente (cotizaciones, copias simples de los títulos 
profesionales, acreditación de experiencia cuando corresponda, 
curriculum vitae, entre otros, que la Asociación estime contribuyen a 
informar al Consejo sobre la idoneidad del equipo). 
 
2. Los integrantes de la Asociaciones, en tanto profesionales o expertos 
que contribuyan a la ejecución del proyecto; en función de sus 
calificaciones o  experiencias podrán ser parte de los equipos ejecutores 
y, cuando la Asociación lo estime, podrán solicitar remuneraciones, 
consistentes con su calificación, horas efectivas en el proyecto, etc. 
 
3. En el caso de aquellos profesionales que contribuyan "ad honorem" 
al proyecto, en tanto no solicitan recursos del presupuesto, debe 
indicarse la valoración de su trabajo en el formulario. Este permite 
identificarlos, indicar su calificación, horas destinadas al trabajo y 
valoración de las horas  persona y total, al proyecto.” 

 
 
Consulta 3. 
 
Materia consultada Información sobre proceso de ejecución y convocatoria a 

Concursos 2009. 
 

Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores DECCO 
 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 22 de julio de 2009 

Contenido de la 
consulta 

¿Se puede acceder y por cual vía, al resultado (ejecución) de los 
proyectos financiados con dineros asignados del último Fondo? 
Aprovecho también [en] esta ocasión de preguntarle, si existe fecha 
estimada para un próximo Llamado a este Fondo…” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 23 de julio de 2009 

Respuesta “… puedo informarle que la ejecución de proyectos 2008 está 
informada en la Memoria Anual del Consejo, adjunta [a este correo]. 
Los proyectos seleccionados en el Primer Llamado 2009, iniciaron 
ejecución en junio y, dependiendo de sus períodos de ejecución 
deberán entregar sus informes entre los meses de septiembre y 
diciembre. Información sobre avances específicos de ejecución, 
pueden consultarse a los propios ejecutores.  
La apertura del 2° Llamado se efectuó el pasado viernes y la 
información se encuentra disponible en  
http://www.sernac.cl/vinculos/chile_organizaciones.php …” 
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Consulta 2. 
 
Materia consultada Información general sobre convocatoria. 

 
Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores DECCO 
 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 23 de julio de 2009 

Contenido de la 
consulta 

“… Le agradecería me informe si ya fue publicado en un diario de 
circulación nacional, es decir fecha tope de entrega de las propuestas. 
Como lo conversamos en su oportunidad, me gustaría saber si es 
existe monto máximo por proyecto y si es factible presentar un proyecto 
en conjunto con todas (o varias) asociaciones, ya que mi interés es 
replicar nuestra propuesta original, cuyo objetivo es difundir en diversos 
medios la "existencia" y labor de la asociaciones…” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 23 de julio de 2009 

Respuesta “ … puedo informarle: 
- La convocatoria al 2° Llamado se realizó en diario La Tercera el día 
viernes 17 de julio. La recepción de proyectos será hasta el lunes 10 de 
agosto. 
- No existe máximo definido para solicitud de recursos por proyecto; 
sólo la mención general de que el monto máximo a asignar por 
Asociación es de 25 millones de pesos.  
- Los proyectos deben ser postulados por una Asociación; la que se 
hace responsable de su ejecución, mediante la firma del convenio y 
entrega de garantías al SERNAC.  Esta condición no impide que una 
propuesta sea respaldada expresamente por más Asociaciones, 
mencionándolas y acompañando documentación que acredite el 
referido respaldo. 
- Respecto de las propuestas que pueden ser presentadas, las Bases 
señalan dos tipos de propuesta, una de carácter general y otras 
específica. Mientras las propuestas se enmarquen en esos contenidos, 
amplios, podrán ser evaluadas y seleccionadas. 
Esperando haber atendidos sus inquietudes, quedo atento a 
complementar la información que estime…” 

 
 
 
 
Consulta 1. 
 
Materia consultada Información general sobre convocatoria. 

 
Asociación / 
consultante 

Asociación de Consumidores ANCUSE 
 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 20 de julio de 2009 
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Contenido de la 
consulta 

“… me gustaría poder acceder a la información del Cierre de las 
postulaciones del llamado al Segundo Concurso. Si bien es cierto, se 
menciona en las Bases que será publicado en el diario. No nos gustaría 
perdernos en los plazos…” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 20 de julio de 2009 

Respuesta “… puedo informar que la fecha límite para postular proyectos es el día 
lunes 10 de agosto a las 13:00 horas. La información está 
actualizada desde hace algunos minutos en nuestro sitio; les 
agradeceré confirmarlo en ... 
http://www.sernac.cl/vinculos/chile_organizaciones.php ...” 

 
 
Todas las consultas sobre el proceso de postulación al Segundo Llamado fueron  efectuadas al 
correo electrónico ncorvalan@sernac.cl, por correo ordinario a Teatinos 50, piso 2° o al teléfono 
(02) 3519619. 
 
Se cerró el registro de consultas, a las 13:00 horas del día 10 de agosto de 2009. 
 
 
Nicolás Corvalán P. 
Secretario Ejecutivo 
Consejo de Administración del Fondo Concursable 
 
Santiago, 10 de agosto de 2009. 


